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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
10/2013 

PROMOVENTE:  
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

3/marzo/2016 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2014 Y SUS 
ACUMULADAS 91/2014, 

92/2014 Y 93/2014 

PROMOVENTES:  
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, PARTIDO DEL 
TRABAJO, MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

3/marzo/2016 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 37/2015, 

40/2015 Y 41/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE A 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA DE 
ZACATECAS Y MORENA 

3/marzo/2016 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2016 

PROMOVENTE:  
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

3/marzo/2016 
Visto el oficio y anexo del delegado del Poder Ejecutivo 
de Chihuahua, se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado en autos. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

6/2016 

PROMOVENTE:  
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

2/marzo/2016 
Visto el oficio y anexo del delegado del Poder Ejecutivo 
de Chihuahua, se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado en autos. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

18/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

3/marzo/2016 
Fórmese y regrístese el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
114/2013 

ACTOR: 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

3/marzo/2016 
Vista la sentencia dictada por este Alto Tribunal el 
dieciocho de enero de dos mil dieciséis y el voto 
concurrente formulado en relación con ella, se ordena 
su notificación a las partes y publicación en los 
respectivos medios de difusión oficiales. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

114/2013 

ACTOR: 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

18/enero/2016 
PRIMERO. Es procedente pero infundada la 
controversia constitucional a que este expediente se 
refiere. 
SEGUNDO. Se reconoce la constitucionalidad de los 
artículos 2º, 91, fracción VI, 137 Bis, 137 Ter y 137 
Quáter del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el veintitrés de octubre de dos mil trece. 
TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

82/2014 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE LÁZARO 
CÁRDENAS, 
MICHOACÁN 

3/marzo/2016 
Archívese este expediente como asunto concluido. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, MORELOS 

3/marzo/2016 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, se ordena su notificación a las partes y en 
su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

36/2015 

ACTOR:  
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

3/marzo/2016 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, se ordena su notificación a las partes y 
publicación en los respectivos medios de difusión 
oficiales 
Por otra parte, se requiere al Congreso de Morelos para 
que inform sobre su cumplimiento. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
12 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
83/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO 

2/marzo/2016 
Agréguense al expediente los escritos y anexos 
suscritos por el Presidente, Vicepresidente y 
Prosecretario de la Mesa Directiva del Congreso y por el 
titular del Poder Ejecutivo y el Secretario General de 
Gobierno, todos de Jalisco, quienes acreditan 
personería, dan contestación a la demanda, designan 
delegados y señalan domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tiene por cumplido el requerimiento formulado al 
Poder Legislativo de Jalisco. 
Se señala fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

31/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
SANTIAGO AMOLTEPEC, 
DISTRITO DE SOLA DE 
VEGA, OAXACA 

3/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro Instructor correspondiente. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

32/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
TLALIXTAC DE 
CABRERA, ESTADO DE 
OAXACA 

3/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese a la 
Ministra Instructora correspondiente. 

15 DENUNCIA DE 
INCUMPLIMIENTO 1/2016, 

POR APLICACIÓN DE 
NORMAS DECLARADAS 

INVÁLIDAS EN LA ACCIÓN 
DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
50/2015 Y SUS 

ACUMULADAS 55/2015, 
56/2015 Y 58/2015 

DENUNCIANTES: 
CARLOS GONZALO  
CORRO PITALÚA, 
RODRIGO JESÚS 
RODRÍGUEZ ORTEGA, 
ALEJANDRO EDGAR 
GONZÁLEZ FLORES, 
NUBIA ITZEL SOSA 
SALAS Y MARÍA 
EUGENIA SALAZAR 
QUEZADA, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN 
SU CALIDAD DE 
EMPLEADOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

3/marzo/2016 
Agréguense al expediente el escrito y anexo de 
Alejandro Edgar González Flores, mediante el cual se 
desiste de la presente denuncia de incumplimiento. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
16 RECURSO DE QUEJA 

13/2015-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2014 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, ESTADO 
DE MORELOS 

3/marzo/2016 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal a la que se encuentra adscrita la Ministra 
ponente. 

17 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

32/2015-CA, DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

69/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ALTAMIRANO CHIAPAS 

3/marzo/2016 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, se ordena su notificación a las partes y 
agregar copia certificada del citado fallo al cuaderno de 
la controversia constitucional y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 5/2016-CA, 

DERIVADO DE LA 
DENUNCIA DE 

INCUMPLIMIENTO 1/2016, 
POR APLICACIÓN DE 

NORMAS DECLARADAS 
INVÁLIDAS EN LA ACCIÓN 

DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

50/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 55/2015, 

56/2015 Y 58/2015 

DENUNCIANTES: 
CARLOS GONZALO  
CORRO PITALÚA, 
RODRIGO JESÚS 
RODRÍGUEZ ORTEGA, 
ALEJANDRO EDGAR 
GONZÁLEZ FLORES, 
NUBIA ITZEL SOSA 
SALAS Y MARÍA 
EUGENIA SALAZAR 
QUEZADA, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN 
SU CALIDAD DE 
EMPLEADOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

3/marzo/2016 
Agréguense al expediente el escrito y anexo de 
Alejandro Edgar González Flores, mediante el cual se 
desiste del presente recurso de reclamación y dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos. 
Por otra parte, agréguese al expediente el escrito de 
cuenta de Carlos Gonzalo Corro Pitalua y Nubia Itzel 
Sosa Salas a quientes se les tiene dando cumplimiento  
al requerimiento formulado en autos, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y por ofrecidas las pruebas que 
señala.contenido en autos 
Se hace efectivo el apercibimiento a Rodrigo Jesús 
Rodríguez Ortega y a la Procuradora General de la 
República. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal a la que se encuentra adscrita la Ministra 
ponente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
19 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 11/2016-CA 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 25/2016 

DEMANDADA Y 
RECURRENTE: 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

3/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
recurso de reclamación, el cual se tiene por interpuesto 
por el recurrente, señala domicilio y designa autorizados 
y delegados para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Córrase traslado a las partes con copia de las 
constancias que se precisan para que en el plazo 
señalado manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Túrnense los autos a la Ministra ponente que 
corresponda y agréguese copia certificada de las 
constancias que obran en la controversia constitucional 
25/2016, a la cual debe incorporarse copia certificada 
del presente proveído. 

 


